
La Molina. 11 de Diciembre d€ 2017

vlsfo:

El Acta de Compromrso Para la implementaciÓn 9el Slsl:nla,-*: control

lnterno v la necesidad de la conformacon lll óom't¿ ¿e Coñtrol Intemo -en |a UEoo3-ZONA

iii-ouieóLóeióÁ b¡n¡uifc según to noanado pof la Ley No- 28716-Ley de control lnteTo 0e |as

::S:'""t"¿:**m f"lit-"Gi;;;t""sto 
¡er sector Púb¡ico para er áño 2016 v ra

CONSIDERANDO:

Oue' mediante el Decreto Supr€mo N'OO3-2003_ED' d-e fecha 14 de febrero Óe

zoo¡, se reconocio rllieáiio" iii irol""t" e"p!|tai Árqueorogico car¿r-sup€ adscriio al Instltulo

lüi,üü i-" ó,ilüra, con plena aulonomla de gestión cientlfca admrnstmtva y fiñanc¡er¿ como

responsable de las activiclados o" 'nu""ogu"ió"n, registro, puesla en valor y conserv_aciór de la

;:ñ;;;;"-; caral - supe ubicad; en e-r distnto de suoe' prov nca de Bar-?nca

departamento de Lima;

Que, mediante la ley N'28690 publicada el 18 de mar¿o de 2006 se elevo a

r¿noo de Lev et oecüüsrp-r"-o Ñ' ooízooi- eo i se encargó al Proyecto especial Arqueológ¡co

caál - suDe la puesta en valor de los srt¡os ariuáo]oiicos oe ta-crvitizaoén ceral y et seguimiento de

É ;iecñ; y ;J"iió;¡;l Pbn Maestro de Desanollo del área de influencia;

o6{

RESOLUCIÓN DIRECTORAL No 025-2017¿AC-UE 003',MC

Que, mediante la ley N'29565 del 18 de agosto de 2010' se creó el Mrnisterio

rtu," y con etoác"üto5Jr*iiió ru ó9r"2019-yc--q,'-1110í:=i*":::iii?l!li.i13.T;fi,ii"l
:lti;i; ü"ñ;;;;; i;siu"¡on"s ¿" eriti¿"¿es v órsanos en er Ministerio de cultura;

oue. med¡ante Ia Resolución l\¡inist€fial N' oo5-2OlGMC publicada el.o€-de

de 2010. se:"e:is;;;1'óá iuiñ ér,á¿v s.lrt 
"omo 

Jera de la unrdac' Ejecutora N'003

Caral, ádscrita alMinistefio de Cultura'

'./ Oue, mediante Ley N' 28716, Ley de control Intemo de.las,Entidades del

Estado. so resula eitr¡nciánamlento' dsta¡lT;ÉJrb ;als]lT:lo^ f:"^"1:.",:]::,*l"t]',::::-t:
;:ilHi ;i#:'J"ililili-Éiiáli"i:J"r e"a¿o, con er prcpósiro d9 Í:J:L"i.Ii:f]""","u.
sistemasadministratÍvosyoperativosconad|vidadesdecontro|plevio,simu|taneoypostenor.pala
:iü;;;il;;;;;;;i. lásó dt bs ¡nes o¡ietivos v metas institucionales: asi como conlra bs ados

v orácticaa iñdebidas o de co¡rupciÓn;

Que, con Resotución de Contralorfa General N' 458'20084c-se aprcbó la

"Gua Dara la lmpl"t*"nü"iOn del Srstema de Conlrol lqterno de les Entidades d€l Estado" como

oiir.!"ió o¡""t!ri", p"ra ta gestión oúbtica y etcontl'or guDernam€nlali cuyo obieüvo,Pflñcrpar es

iil'i".iiJ ri"i,"riti";tó herrairientas v métoáos a las entidades del Estsdo para lá implernen¡acron

#'ü:';;;;;i;;;;; 
"onrorm"n "i 

sistema áe co¡trot Interno establecido 6n las Ñormas de

Control Inlernol



Que, mediante ¡(esoluciÓn de contr¿lorla N' .320'2008'CG la -Conl€lorla
Gener¿lcl€ la Reprlblica aprcbÓ las Normas d; cónttol lnt"'no las mism€s que son de aplicaciÓn a

;:';fiüü;;iEffi d'e conrormidad con lo establecido en la Lev N' 28716'

Que, mediante Resoluclon de Contralorla General N' 14$2010-CO se aprot'ó

tá Directiva N' olgi-oidc-é)épnoo 
'tmpiJmlnucion del sislema de control lntemo en lás

entjdades del Estado que 
""t"o'""" 

qut-i"J 
"n&"d"" 

q'" se encuentre¡ -en 
proceso de

imDlementación de un Sist€ma o" oonuo' 'ntJáo 
"é 

ááecuar¿n al modelo previsto 6n la citada

ói[ciiuá. á patr¡r oe la activided quo coresponda desarollar:

Oue, con Ley N" 30372. Ley de Pr€supuesto del Sector PÚblico pára el Año

p¡scal2016 se est¡bli-ci iue to¡á" ra" enti¿aJtÉ ¿el Estadó' de los tres nrveles de gob¡emo en el

#;;;; i";;;;;i;;n ü iev 2szr6' la -oblisación de :mplementar su sistema de conrol rnremo

{SCl). en un plazo máximo oe vetntcuafo (¿a);eses a nlvelde Gobiemo Nacional coniados a par¡r

iljj"¡"!^"i5 o"l" i"i",i¿a Ley; en s'¡ ouincr'íag¿sima Tercera D¡sPosició¡ complemen¡aia Fhal'

Que, de conformidad a lo establecido por las directrices emanadas por los

""t 
r"n¡o" 

"orr""pJ,ic,"ntes 
para el desenpeño de las funciónes ádmiñistrativas en nuestra Entidad

iT" 
"iá'rlli"-üiáJ 

ái¡i,r".i"" ¿, r" o'r"iioiá ¿e la Unidad Ejecutora N' 003 zona Arqueolósica
óaral; '

SE RESUELVE:

#Yffiffi ,f ?x'-xritLg :ifrli"l:':"s'iJilf'j""i?Ji ",:f."j, ?31!#";
imoler¡entáción del Sislema de Control Intemo d€ la Ent¡dad' confon¡e a lo disluesto €n la Direct¡va

;"#;;ffi;#ü;eis]stema ¿e control Iniernb de las Entidades del Estado; el mismo que

!"t"Jconiormaoo por los stguiontes seividores públicos

sigu¡entes:

lMonitorearetprocesodesensibi| izació¡ycapacitaciónde|osfuncionanosyservldorcs
núblicos de la entdad sobre elSistema de Coñtrol Interno
á_ ó""arroll"i 

"i 
¿iagno.tco actual det control lntemo de la eni¡dad

;. ;;;;;ii;i;i ;?J; ce nec€sidades proPuesto dentto del diasnóstco del conrol

lntemo.
l.-Éffiner ta estimaciOn de los recursos necesados Para la implementac¡ón clel

Sistema de Control Intemo
5. lnformar a la Alta DirecciÓn sobre
del Sistema de Control Interno
6. Coordinar con todas las áreas de

' délsistema de control Int€rno

los avances realizados en ñateda de ¡mPlementacon

la entldad, aspeclos pertlnentes a la implemenlácún

CARGO Ulambros fitulares Ml€mbro SuPlentq
CPC. Anlonio Garcllqlqglg-Prcs¡dente Lic. Pedro Novoa Bellgla

Eco. Blanca Gamara Yanavacosecretado Técnico ADOq. Aervfr ocqrrrdlr. La I Yr.

cPc cvnthia Huanca chambl
Miembrc 1 úFarcovach!Q!qLB949L-
M¡embro 2 Úc. Cartos Lep4lqglg- Arq. Yosnlo uano ¡¡rugcv

Lic. Son¡a Lopez Truiillo
t.4sJHi*i- ffi
z"=sü-t--
trl-.,soru¡JjÉüso¿eauiencia o imposibilidad de los mlemb()s titular€s para participar en las sesioñes

I lnterno asist¡rá en su ÉmpElzo er oeslgnaoo I

Ejecutora 003: ZONA
,;ñ^iñ'lo. f"n^idñés lasEl Comité de Control Intemo de E LJnidad

EOLOGICA CAftAL aoscn!¿ ar Nü¡rlwl



7. Emjtü infonhes 6obre los resuliados de la implementación del Sist€ma de Control Intemo'
paia su oportuna r€rm¡sióñ alÓrgano d€ Conko¡ Institucional, dent¡o de los Plazos indicados
en la citada noÍna.
8. Comunicer a todos los funciooados y serv¡dores públicos la importancia de contar con un
S¡stema de Confol lntemo efcieñte.
9. Todas las demás funciones contenidas 9ñ la D¡rectiva para la implementaciÓn del S¡sterna
de Control lnterno de las Enüdedes de¡ Estado, áprobada con la Resolución de Contr¿lorfa w
149-2016-CG.

ARTicuLo fERCERO: NOTIFIOUESE a todo el peÉonal c,esignado en la presento Resolucbn

ARTICULo cUARTo: REIiIITASE copia de la presente, a las unidades orgánicas de la Zona
ÁrqGoE6ÍEEáEiiie correspondan para los fines pertinertes

ARTICULO OUINTO: OTSPONER que se cohL¡nique a todos los funcionarios y respoasables de
üiá-Ina ¿e tas uni¿ades orgánicas de la Ent¡dad, la importancia y necesidad de la
implementac¡ón delS¡stema de Control Interno

Regbtrése, comu¡qu93o y Cúmplas€

uE.003- Arqu


